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Las leyes1, ófdenes y anuncio? i\\it hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIAOS se lian de man
dar al Gefe Político respectivo,, por cuyo conducto 
«e pasaráu á; los Editores riólos mencionados pe
riódicos.—(fleal orden de 6 de Abril de 
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PrwiojjeiaierioJoD.—En esln capital llevado a domicilio, 10 rs. men
suales jintlripídos; fuera de ella 14 re., el mes; SG el trimestre; 72 el se 
mestre, y 144 por mi uño —Se admiten suscriciones »o Madrid en tos oficinas 
de B p ™ calle do li Puebla, número 10, murta bajo . - Fuera ' de 
esta capital directamente por medio de carta al Editcr, con inclusión del 

iporte riel tiempo del abono en sellos.—Cu número suelto 10 cuartos. 
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AI)VERTENCIA^EDITOR1AL. , 

^ d i s p o s i c i o n e s de b s Autoridades, esceMo las 
que <-yn ;í instancia de parte no robre, se, inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con-
cernient« ni snrvieio nacional, que dimane de las 
misma-; pero los de interés particular pagarán su 
inserción, 
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?o1íPRESÜ>ENCtA DEL CONSEJO DB 
NláTflOS. 

S. M. la Rema miestra Señora (<}. D. t t | ) 

y su augusta Jlealjamilia continúan en es 

•órte sin novedad en su importante salud. 

B9¿ Job gJ . h r fái inr) tóferfcnq ti Ilufl 
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porcionar aquellos, ejerciendo,la suprema | fondos del Estado; con las precisas circuis-

' D MINISTERIO DE LA GUERRA, n 

befiora: El establecimiento de la Admi
nistración militar en la Isla de Cubares: una. 
necesidad que se hace sentir imperiosamente-, 
y si, hasta ahora no.se ha acudido ái ella, 
por los inconvenientes quo siempre presen
ta un cambio de. sistema, es llegado.el cafo 
de satisfacerla cuando el ejórci lo de aquel ter
ritorio, á consecuencia de los aumentos que 
sucesivamente ha recibido, asclendeen la ac

t u a l i d a d á 20 .000 hombres. Los diferentes 
servicios consiguientes á esta fuerza en provi-

^s iones , utensilios, cuarteles* hospitales y de-
mas ramos ácargo del Cuerpo administrativo 
militar en todo ejército bien constituido, no 
pueden ser convenientemente desempeñados 
sino por un personal que conozca teórioa y 

_ prácticamente la organizacíon'y el enlace de 
todos los elementos constitutivos de ta Milicia, 
y atenciones que llevan ooosigo. A cargo hoy 
de la Ilacienda civil tales servicios en la ro-

.ferida Isla, no es posible que la considera-
__cíon de este Cuerpo, al cual están encomen

dados los diversos y vastos ramos de la Ad
ministración en general de aquella colonia, 
pueda dedicarse, tan especialmente como es 
preciso, 4 cuanto hace relación á la parte 
militar, ni podría exigirse de él, que en ca
to do guerra se identificase con el ejércUo, 
como uno de sus institutos; pero á la vez 
respetando el principio reconocido y. consig
nado ftn todas las disposiciones vigentes so
bre administración y contabilidad, de que 
por diversos y especiales que sean las ser
vicios, siendo unoso'.o el caudal del Estado, 
uno s*olo debe ser también el centro admi
nistrativo, á fio da que pueda establecerse 
el imprescindible nivel entre íos ingresos y 
los gastos, se hace preciso que una sola Au
toridad conozca e s t o s ^ s é ^ r g u e de p ro -

intervención en unos y otros. 
fin tai concepto; es dable conciliaria con

servación de la unidad administrativa, tan 
necesaria en materias económicas con el e s 
tablecimiento de la Administración .militar, 
cuya conveniencia os. incuestionable: al efec
to, sin que el Intendente general de ffjórcilo 
y Hacienda deje de ser el Gefe superior de 
la Administración, y conservando á lasofi-
cmas civiles la intervención que boy tienen 
en los presupuestos militares, puede otearse 
en Cuba una subintendencia •militar con su 
respectiva intervención, que; t engaásueargo 
los servicios administrativos del ramo de* 
Guer ra , y dotarse aquol ejército con el 
número .de Comisarios de Guerra y do.oficia
les de Administración militar necesario para 
el desempeño de las atenciones de su insti-i 
tuto, que quedarán de este modo éncomen 
dadas á funcionarios dedicados por su edu-
caeion especial al estudio do la<; necesidades 
deí ejército, con el conocimiento ésacto de 
su oría'm^aeiOnVé'Mentifieatíos con el servicio 
militar. 

Bajo tales principios, el Ministró que 
suscribe, oida ta Dirección íjenéral de Ultra
mar, y do acuerdo con el Consejó de Minis
tros, tiene la hohra de someter a t a aproba
ción de V. M. el adjunto'proyecto de de
creto', c !.'>ih jo obiov .ortn «Jír^otn loh | 

iMadrirJ 22- de 1 noviembre He 1850.— 
Seflorá.—A L. R. I>. de V. M.—José Mac-
órobón. 

oh rt»í 

Número oQ.—Cireular. 
""fr nolnó Iro'f oí l lancias do ir siempre acompañados de os 

documentos quo justifiquen ;debidamente* el 
jíasto y do hallarse su importe comprendido 
en las dislribueionos mensuales,apr,obadas|por¡ Capitán general de Puerto -Rico lo que sigue: 
el Súoenntenden'le delogado de nacienda, k ) • < ( H e ( l a d o cuenta A la flema (O. IV.'JG.) 

Guerra 
Exento, señor: El seWr Ministro de la 
rra dijo con fecha t !* del api nal al Capi-

, RRAL UECaKTO. 

Tomando en consideración las razónos 
que me ha espuesto el Ministro de la Guerra, 
oída la Dirección general de Ultramar, y de 
acuerdo con el parecer del Consto de Mi
nistros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1 9 Se crea en la Isla de Cuba 
una subintendencia militar con su respectiva 
intervención, a cuyo cargo hnn de estar en 
lo sucesivo los servicios administrativos del 
ramo de Guerra. El Intendente de.ejército y 
Hacienda continuará siendo, sin embargo, 
el Gefe superior de la Administración en 
materias de contabilidad. 

Art. 2.° El Subintendente militar será 
Ordenador general de pagos para todas las 
atenciones del personal y material del ejér
cito., , . r . 

Arl. ,3.° Los libramientos que espida el 
subintendente, usando de la facultad consig
nada en el.anterior artietilo. lo serán contra 
la Tesorería genera] de Hacienda pública 
de la Habana ó las Administraciones-depo
sitarías de los dem^s.puntos de la Isla, que 
son. los^njcios centros en que han do existir 

propuesta del Inúndenlo geuorat.de ejército 1 

v ITaeien 'a. 
Art. \ * Cuando por circunstanciases-

P^^ialos, quo dobon ponerse en.oooocimien-
tnd"l IntondMito -oo-ral de ejército y Ha-
eiewla, no fuese.posible acompañar á un í ¡ - i 
hramienJo los jusline^nlos del gasto ó.Xuera 
inlisponsable pa-ar una 'cant idad no com-
prondida on las• distribuyónos mensuales, se 
librara bajo el canoopto de aoticipacion á. 
reintegrar ? formalizándose el libramiento 
dofinítivo, cpñ cargó al articulo correspon
diente dol presupuesto, tan pronto como pue
da obtenerse ol Mistificante que lia do acom
pañarse al librar, ó quo se haya compren-, 
dido on la distribuc'on siffujpnte el írasto.que 
hubiese sido preciso adelantar. 

Art. 5.* Las ca ntidades quo se libren 
dort'ro de las distribuciones mensuales de 
fondos v*.las-que por razóndfc.inra^ncia se 
havdndfiJíbrnr en >oney»nto df> anttcipaeion. 
no eseoderáo reunida^ d-l límite del c réd i t 0 

total '^ue nara las atonoion^s d e guerra soña-
e el presupuesto d<d a ñ o . 
~*Art. fi 0 La Contaduría general de Ha
cienda pública lomará razón de lodos los l i 
bramientos espedidos por la Subintendencia 
militar, v í a s Administraciones subalternas lo 
har*n de los espedidos contra ollas como de
positarías, con objejo de asegurarse de estar 
comprendidas las canfidadesVnio so libren én 
las distribuciones mensuales de fondos, v de 
hallarse los libramientos entendidos con ar re
glo a lo mandado al efecto y acompaüados en 
«u caso de los respectivos justificantes. 

Art: 7.° So dotará al ejército de la Isla 
de Cuba del personaal de Administración mi
litar necesario para e! desempeño de las 
oblifraciotvK de su instituto, incluso el servi
cio de hospitales mi l i ta res ; : - • I • 

Art. 8.° Las ^ofíbínas de A<drhinistracion 
militar que se crean por este Real decreto 
han de sujetarse, tanto en la¡ rendición de 
cuentas como en la forma'le las libramientos 
y demás concerniente á contabilidad, á lo 
dispuesto en el Real decretó de 6 de marzo 
de t S 5 5 y Real Instirncciondo 7 d<d mismo 
y domas ¡soberanasre resoluciones vigentes. 

Dado en Palacio á veinidos de diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la RealananO.^—El Ministro in
terino de la Guerra, José Mac-Crobon. 

de la inslanera^BÍíCHa s W W i r « ; á este 
Ministerio por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, en su acuerdo de VO de 
octubre próximopasado, promovida por don 
Gregorio Laza de Jesús, maestro mayor de 
montajes de la maestranza de- osa/{)laza, en 
solicitud de que se le conceda la cruz- de. 
San Hermenegildo a que, por tener la cOnsi-
daracionde Sdbtetíiénto de ¡nfontdrfay ba-
bejf.cumplido ep.ellaiiel. .pjla^Ofidgj^O anos, 
$e considera con derecho. 

Entereda S. M., y teniendo .presente lo 
que respecto al-particular ha informado el 
Director general de Artillería, se ha>ser;vido 
resolver, de conformidad ,cou su parecer y 
con el emitido por el del iTribnnal Supremo 
de Guerra y Marina en su citado acuerdo, 
que tanto el interesado como los demás maes
tros mayores de montajes ó arroeros care
cen de derecho á la condecoración de que 
se trata; siendo por lo lanío la soberana vo
luntad pite esta aclaración sirva de medida 
general para los cases de igual naturaleza 
que puedan ocurrir en lo sucesivo.» 

De Real orden, comunicada por el seflor 
Ministro de Marina, encargrdo interinamen
te del Ministerio do la Guerra, lo trasladoá 
V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 15. de noviembre! de 1859 .— 
El Olicial primero, Enrique Idel Pozo.— 
Señor. . . o ' 0 1 

Número 20.—Circulares. 
• ObrtoO onnH."Vf. . . oUs¡,l ?t /.Mi . íhun 

El señor Ministro ríe Marina, 'encargado 
interinamente del Ministerio de la Guerra, 
dice hoy al Director general A Administra
ción militar lo que sigue: ¡i 1 

«Deseando la Rejna (Q. D.1G.) facilitar 
á losGefes y 'Oficiliales del ejército de Afri-
ca la garantía! que-sa soberana munificen
cia les otorgó en Real orden de 23 de octu
bre próximo pasado, para que- Oudiesen asig
nar á ' sás familias la partji de sueldo que 
tuviesea por convcnienlc, ha dignado 
S. M. mandart ..vSS) 1 

1 ° Que las instancias ^necbmaciones 
para asignar cantidades, que se proiiiuevan 

p . o r W f e f t » frSSs&k^fHmito e i é r -
oilo, se hagan por los interesados á los Ge-
fes del cuerpo ó clase de que inmediatamente 
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dependan, los cuales deberán corsarias al 
General Gefe del Estado Mayor general del 
mismo ejército, y esle al Director general 
de Administración militar, para el ordena
miento de los pagos sobre las Tesorerías de 
Hacienda pública que por los interesados se 
designen. 

2.° En el caso de que las asignaciones 
tuviesen lugar ó se reclamaran por Ge-
fes ú Oficiales que no hubiesen verificado 
su incorporación al ejército de África, los 
interesados promoverán sus reclamaciones 
por conduelo del Gefe de su última depen
dencia, por el cual se cursarán al Capitán 
general del distrito en que á la sazón se ha
llen aquellos, ó del Director general del ar
ma respectiva, según fuere mas espedito el 
trámite, al de la Administración militar pa
ra los efectos que quedan indicados. 

T 3.° Que tanto por el Estado Mayor 
general del ejército de África, como por las 
demás Autoridades que cursen rcclama-
maciones para asignar cantidades, se cuide 
de dar el debido conocimiento de ellas á los 
Gefes de los cuerpos ó clases dé que depen
dan los que las promuevan, para evitar du
plicidad de pagos.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondentes. Dios 
guarde á V. E. muchos afios. Madrid 17 de 
noviembre de 1859.—El Oficial primero, 
Enrique del Pozo.—Señor... . , | ( ; 

SEGUNDA SECCIÓN. 

primero, 

U O L 

Kxcmo. Sr.r El señor Ministro de Mari
na, encargado interinamente* del Ministerio 
i le la Guerra, dice hoy al Director general 
de Administración militar lo que sigue: 

' «La Reina (q. D. g.) , en vista de una 
consulta promovida por el General en Gefe del 
los tercer ejército y dislrilómi-ilar, se ha dig
nado resolver, que el detengo y estraecton 
de raciones qué corresponde á las»Clases !de 
Estado 6 Plana Mayor general de cada uno de 
cinco cuerpos de ejército creados por Real 

decreto-de 5 del corriente raes, sea y se ajus
te á las designadas en la tarifa adjunta a la 
Real orden de 1.° de febrero de 1844 ¿ y á 
'as prevenciones que la misma cotiene.» 

De la de S. M., comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslada á V. E. para sn 
conocimiento y efectos correspondientes. Dio s 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de 
noviembre de 1859.—El Oficial 
Enrique del Pozo.—Señor... 

Núm. 19.—Circular. 

Excmo señor: El señor Ministro de Ma
na, encargado interinamente del Ministerio 
de la Guerra, dice hoy al Capitán general 
de Navarra lo que sigue: 
I II' -JVMTI M .U'flfli!. r. l t)5flüU -IjjJiíJIWV i 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la co
municación de Y. E . fecha 9 del actual, en 
la que con motivo de varios casos particula
res que han ocurrido consulla V. E. si los 
individuos que sienten plaza para ir á la 
guerra de África deberán marchar aislada
mente á incorporarse á los cuerpos que se 
les marqne, ó se formará de ellos un depósi
to donde esperen su destino; se ha servido 
.resolver, que desde Iuego.se admitan cuan
tos individuos se presenten á sentar plaza 
para i r á la campaña.de África, siempre que 
reúnan las condiciones reglamentarias; pero 
en. el concepto de que su alistamiento.ha de 
verificarle en cualquiera de los cuerpos que 
tengan fuerza en. operaciones, donde después 
de equipados é instruidos deberán incorporar
se á íos batallones en campaña, haciéndolo 
en unión cotí las partidas ó pelotones que sc-

1 s por cualquier concepto de. sus cuer-

G03IERN0 D E L A P R O V I N C I A DE M A D R I D -

Secretaria.—Negociado 2.° 

En el arl . 12 del ffeal decreto de 6 de 
julio de 1858, mandando proceder á la rec
tificación de las listas electorales, se dispuso 
que la de las que debieran regir en el bie
nio siguiente, empezara en el mes actual. 

El art. 21 de la ley de 18 de marzo de 
18 tf> previene,íiue, para la rectificación bie
nal de las listas, el Alcalde de cada pueblo, 
asistido de dos Concejales nombrados por el 

. S O S ( m í i i M 
nr—— ii mji ... 

dará de hecho sin efecto esta aprobación.— 
El Gobernador, Vega de Armijo. 

Lo que he dispuesto se publique, eoHel 
Bofeím Oficial de estaorovincia, en cumpli
miento d a l o que previene él articulo octavo 
de la ley de sociedades mineras de seis de 
julioúltimo. Madrid 13 de diciembre de 1859. 
El marqués de la Vega de Armijo^ 

" o i I N T A SECCIÓN" 

AtiMINISTIUCION PRINCIPAL DE HACIEftD V PUBLICi 

DE L \ PROVINCIA DE MADRID. 

Habiéndose celebrado el dia 10 del cor-

Ayuntamiento, r evbe ' t a , nspect ivasaí mis-1 I ^ ¡ í ^ b ¡ ; J ™ * ? " w 

mo podrió y forme una nota razonada en one - * n c " > n ' ! s . t , c hasulo adjudica 

esp'ewcircunsIShñiadamente los motivos de ' 
las rectificaciones que proponga. 

Esta nota ha de contener con separación 

pos respectivos en operaciones, vayan á reu
nirse á efíos.»' 

De R"al orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V, R. para- su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V , E. muchos años. Madrid 19 de 
noviembre de 18o9.—El OGcial primero 
Enrique de| Pozo . -Señor . . . . , 

R E L A C I Ó N de las gracias que por Real órdéV de ésta fecha se ha dignado conceder £J. M. 
los individuos que á continuación se espresan', en recompensa del méritocorilraido £or 
heridas ó contusiones que recibieron en los •días 19 y 20 del mes próximo pasado, pierj-
teneciendo al primer cuerpo de ejércilode África, aí tpmar posesión del Serrallo y alt

e r a r a de las Monas. ? , , ' . . ,. p, ,.| 

Cuerpos. Clases. NOMBRES. 
Obseryacio-

nés. Kecolüopiensag. 

l 4.«rComand.. D. Eduardo Novilas y Alsitaá. • 
2 . #Comand. . D. José de Murga y Sopelanai. 
Capitán. . , . D. Manuel Travéci v Pérez. . , , 
Teniente. . .' D. Julián PerelIÓ y'jancr.. . 
Teniente. . . D. Francisco Mrfrbeúf Alhy. . 
Subteniente. . D.José Tentor v Argurirtsa. 

1 Sargento 4.* . Benito Guerrero v Fernandez.-* 
lOtro Manuel Garría Flores. . 
Otro 2.°. . . . José Bernal y Medina. . . 
Armero. . r . Manuel Fernandez. . . . 

Inl. de /Soldado. . . . Juan Lamas y García. . 
Granada-/Soldado. . . . José Canal. . , 

m. 34.\Soldado. . . . Mariano Condo.. ; j 
,Cpro> ta. . . , Domingo. Forliio. . . 

:l. 

Batallón 
cazadores 
de Catal.' 
núm 1. 

Cazador, 
de Madrid 

Otro Diego Venlura. 
Soldado. . . . Antonio de la Crux. . . 
Soldado. . . . José Casado 
Otro. Rafael Minó. . . . . 
Otro SÍiguel Torreut. . . . 
Otro Ramont,Valbeoós. . . . 
Otro .Pablo Amorós 
Subteniente. . itf. Paulino Ortiz y Fidalgo. 
Soldado. . . . Manuel Casiro 
Otro Joaquín Soler . . . . 
Otro Benito Guillen 
Otro Duis Diaz 
Otro José García 
Otro Juan Pujol • 

!L T 

t Grado de Coronel 
j Cruz' de S. Fernando; 
' GradpdeCQmandanté 
> Grado do Capitán. 
> Cruz do S. Fernando. 
»' ' CrU7. de'S. Finando. 
> Cruz de S.'Fernando 
» Cruz de S. Fernando. 
» Grado de Sargento 1 

v V ' l Cruz de M". I. Luisa. 
Cruz de !\f. I. Lirisa 
Cruz d.f M. I. Luisa 
Cruz de M. I, Luisa 
Cruz de'M. I. Luisa 
Cruz de M. I. Luis» 
Cruz de M. 1. Luisa. 
Cruz de M. I. Luisa 

pensionada con 50 
realbs. 

ta úlli-
los casos siguientes: 

1 .* De los electores inscritos en 
ma lista que hayan fallecido. 

2.° De los que hayan mudado de domi
cilio. 

do provisionalmente este servicio por los 
anos de 1860 ,61 y 62 , al señor don José 
Campo, á reserva de la aprobación del Go
bierno de S. Ni. 

Con este conocimiento, los señores Alcal
des deben impulsar la terminación de las 
matrículas de la contribución industrial, 
poniendo un particular empeño en que la 
Administración las reciba indefectiblemente 

5 . De ios que hayan perdido el derecho e T 1 t o d o l o q u t } r e < . l a ( U m e á . e n s u p u e s t o 

electoral y . . . de que me seria en estremo sensible' tener 
4. De los qrie le haVart adquirido. q u e o b l e n e r l a s por otros medios coercitivos. 

Estas reclinoaeiones deben quedaren el - R e p r o i n M ( 1 h s , i v , r t , n c h s h e c h a s la 
Gobierno civil respectivo sepin d.cho ar - c ¡ r c u l a r f e c h a 2 1 d e o c l u b r e a u ¡ i n s e r t a 

ticulo de la ley en todo el d,a de muflan»; e n e , fíole(in 0 / f f l W M u M m ¡ á fin 

y como hasta ahora son mnv pocos l o . Al- d e | f l g m d e f é b l o s 

ca des de esta provincia que han c o m i d o d e n ¡ é n Q T Q f n e Q ^ l o d o g | o a 

tal p r e c i t o , lea prevengo, n, voníiquon bajo , t o g g o n | l a

y

m i ( l o s ^ ¡ n d u s l r ¡ M 

su m ,s estrecha responsabilidad, , n el tér- a l { { p a a e v i l , r 1 ( V 8 p r o c e 

mino , m p W o g a b l M é : i r e s dias acusándome .n^en tos de los agenten investigadores. ^ 
á vuelta de correo recibo de esta orden. n n n Atítnnr^n Zr he Mvtn¡^Tñ d , esto 

Madrid l i de diciembre de 1859.— El 
marqués de la rVega 'de-Armijo. 

rtkiihr. ' W M O i n e * ?o! I 
r.lol- v 

Sección de Fomento.—Negociado 3.° 

que comprobado por las diligencias de eslos 
empleados cualquiera fraude, so impúngan 
las multas previstas por el a r l . 45 del Rea 
decreto de 20 ne octubre de 1 8 5 2 . 

Si los Ayuntaniie^tos ( ,hap ai$o esaclos 
en la observancia de las VrfkruTOiones de la 
Administración, no-puede retrasarse fuera 

E n el espediento instruido en .este' ,€o- d e l P , a z 0 jpagsart«, el^on^tio de las malrí-
bierno ds provincia, á instancia do Ja; junta C u l a s - S e les previno'en circular de 23 de 
directiva de la sociedad minera, San Cárto?, noviembre próximo pasado.Jnsert^en el Bo
cón el objeto de que esta sociedad sea decía- ^ « t f / w ^ f l e ^ W •5U?i2van"' 
rada especial minera, previas las formalula- l a s e n e n todas laá operaciones deágremlacio-
des que la lev exige, he dictado la p rav l - ' n e 8 r j ^ l < 8 ! t i é ' f c ^ ^ , y ^ 
dencia siguiente- l o ( t o s ' laá 'cás i l l^ct t r i fa'snla , :ésbypcinnv de 

Madrid irece de diciembre de mil ocho- l a d «J P««J? d é ^ J f ' ^2-1 
cientoácincuerita'y nueve . á |

 A h o r a ^ ™ r ™ 
En Uso de las facultades! qhe me confiere ^ ' W los contri-

la lev de sociedades mineras de sois de julio '* Administración debe consignar 
del presente ano, y nido el dictamen del Con- ? T _ l o J [ ^ * ' ^ Z ^ t ^ L ^ U . 
s e j n . f r o v i n c i n l i ' A ^ w ^ con las módific^-

Gwituso. 
Contuso. 
Contuso. 
Contuso. 
Contuso. 
Contuso. 

herido.« 
herido. • 
herido. v 

herido.., 
herido. . 
herido. . 
2 « herido, j C r u z flié m. I. Luisa,, 
3 . 6 herido. \ \, p^^siottad^ con 

reales. 

& y 60 cénis. por f OO'rféíí^ae áq !tíe1l!á5 I ,hn-
porten. 

Respecto a ta ostensión de los recibos de 
lalon,fla Administración avisara á los seño
rea 'Alcaldes oñ4rirJ8IfdfldfefVeébt^éf<áeV y la 
apersona qi le haya ' dé'éntl*égá'rlos;" pfero1 ñáda 
de esto obsta para que' Con las matrículas 
originales y su copia, se acompañé íá tefa-
cion de contribuyentes con sus Cuotasv '^ r a 

(jue sirva de Gobierno al recau lador; y ^or 
esté documento esté en 'apti tud (le vérifi^r 

SO 

Otro.. Nicolás Hornau.. 

Madrid 16 de diciembre de 1859. 
í, ko\ fi íoiii^ji'.dni. ?ol T O I J nc^t ío* ,olio 

•SiiB'mrJslly^iini^np r>b ¿vio h o<peuo l»fe »»1 

.^Mem con 10 reales... 

. Cruz de S. Fernando. 
' • ( C r u z de M. 

. 6 . - h e r i d o . V 

. 7.•herido.) 

. J.-herido. c d e M j L n i s a 

• 5. herido. \ fi,(T 
/Cruz, -le M, \J Luisa. 

• 4/herido.) pensionada con 10 
I reales. 

clones que.»e e¥prtísaránr bi' constitución de 
la sociedad especial minera titulada SobOárJ 
los, formada por escritura que otorgaron en 
esta villa A ve1níé1yJ(nueVe de noviembre úl 
timo., y. anter,el Escribano don ¡Eulogio Mar-
Cilla Sánchez. los,senores don José: Macrohon, 
don Manuel María, Morena, don Joaquín T ra -
vesedo, don Viconto. .[oiquin Paseual, don 
Martin Garcia do Loigorri, don José María 
Varona y don Juan M a t a m b a , todos por ™~ ™ , 7 

L m t n T t r V Vi? Madrid 12 de diciembre de 1859. 
Torman parte de dicha sociedai. La junta di- r K ^ I U r •.• '! 

, , , J José Cabello v boy tía, 
rectiva cuidara ne que.en la base t e r c e r a s e J 
manifieste que en la prImilivaeonslilueion.de | 
la sociedad se hallaban divididas las cien po
ciones de quo consta orí cuartas partes, ¿tyja 
baso sétima, en el párrafo en quo se trata de 
la garantía que han do prestar los socios' p a r 

ra el buon desempeño d • sus cargos. debe 
siKÜtuirso la palabra pnsrúon con la de de-pósltn de una'Wr^i6n, o'iiien n'notarse eñ'. ' 1^ 
lámina que dicha acción es ( inlransfefjlíVe 
mientras no nava dado cuenta de su gestión 
—I-..., U c U i t n i r l : l . f i lw n h í i r t u .qiiioTin«" , . 
Y por último, en la base decima tercera de
berá expresarse claramente qne'jíls dividen
dos pasivos, para sor obligatorios á los a c 
cionistas, han do ser autorizados por la Jujfta 

1 

Estancadas. —Se l. 
..i . . |í<; : R * » r>hN>q l l 

Se fija la «poc* un que se eipedirán -por la Imhriia 
i inlti?^ 

di (üclii, *|ltoi)q. id 

i^as licencias para vender sal .al porai* -
m, son. anuales y empiezan a-5! . .4e . M-
Ciembro de cada aüo . OuraiHe ej .pr^üfto 
mes ile enero esta Aiiminisiiviciuii ejy^edj^ 
l^oorrespondiontosd! a ^ ^ a i ^ 0 „ > Uxl»' 

general. Sin cuvos requisitos, quo deberán; aquel quc.no concurra, ^ ^ W ' J 
hacerse boóMar'tt éteittaia^dfelóhal'; {w-\'<BV2'\\ 3Tambos inclusives sufrirá las p« 
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ñas que estableces las órdenes é Instruc
ciones. 

Para espedir"íslá^ATOistracion dichas 
licencias, tienen necesidad de presentar los 
espendedores ta libreta de cargo y data que 
debe''* Hfcvar, con sujeción á la orden deMa 
Dirección general dementas Bstancadas ,de 
28 de abril de 1858, que se venden en la 
imprenta de (ton Alejo Vicente, calle de 
Pr C , ¡ a f l f tnún i , ro ^ i f t , t a j o de l a b - 11 

- quierda..arreglados en up \ouo 'al mor1"1 

C P f o » o - e s i a oficina.' ' v 

Desde el 1 .* de febrero siguiente, la Ad-«¿l 
ministracion de mi cargo, valiéndose de sus 
dependientes, dispondrá visitas á las tiendas 
y establecimientos , y los que careciesen 
de la correspondiente licencia para la ventó 
quedarán sujetos.^! castigo.que se les ijn-
ponga por el Juzgado especial de Hacienda, 
como .comprendí dos. en e i Real decreto de 20 
de junio de 1852. 

Lo que se hace publico por medio del 
Boletín Oficial de la praviana y Diario |rfe 

bien&kacompanarse & cada pj&jo el dosiT-. r 
njtntp» que acredite haber reaj^ado el debo-?, 
sito <je¿ modo que previene la referida ros-
Irucqion. 

I ^ e l caso de que resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrara únioi,-
raente en're sus autores una segunda licita
ción abierta, en l o s términos prescritos por 
la citada liT-drnerion, siendo la'primera me
jora que se haga por lo menos de 1000 rea
les, quedando las demás a voluntad de dos 
re tadores , siempre que no bajen-de 2 0 0 m 

Madrid 3 de, diciembre A I C 1859.—{-El 
Director general do Obras públicas, 

Va adjudicación • 

?'Avises de esta capital para que nadie alegjie 

••• , g ^ii i i i ' t ' i HAÉ M I S .( .,: - x •. ,oT orifí! i.-. .. ir l .nxOia 
osé 

n-

"'Caiíéllo v (iovlia. 
TT^eup r.n / \h t)f». 'dniJioqrm ,cirnilln 

odoo sr.1 ¿ »Jo'jb'»iioh..(• oJioíc2ubFol»ñfl fiilril 
Enancadas.—Papel, sellado. 

onLanai 1«» «fi <KtrrfJ_pi!-¿:f• -:iit¡T»v Oiiiill oí») 
. Se recuerda al publico.la época, en.qu" (Wio ¡• r*»§< 

-si r t í á i t J ^ p o r e l ' d e l pr8xi««Jide. iáeópy p8q 
wi q4e!ha do tonfrrefecto. 

Esta Administración, cumpliendo,COR . 
articulo 6V del Rea! decreto de 8 dé agí)í t<£ 

, de 1 8 5 1 , hace sabe>áJ p u b j i c o ; » ^ * 
del presente anuncio que se inserta en la G J -
ccta Boletín Oficial d e , U provincia y Piano 
de A risos de esfa c a p i t a l , que el" papel Si i-
Hado que resulte a fin de año en poder de; 
particulares ó en el de funcionarios ^nblicps 
será cangeado póFolro de la mis tía clase 

- 109 rnmer»g\ '1 o Vfiaíf'«tteVwu»oV^riflero 
próximo de 1860, en la tercena, sita en 
Plaza Mayor¡'|)Wíñjfó*ucl edificio que oci 

- or. PfW /!W$ cÍ nfr?» ^ p Í e | t < l ^ , p f M p ? 

Madrid 9 de .d iGiembre d e J . í S p g . ^ o ó 
;, Cabello y Goylia. 

gg id ;b fc'8|».i;iQi: ' 1> >• r li'f>BOfl ftolmJ 

Mlt nn;" 1 — 
ohf i tün ii gul IBi I . n d e b oi ip el i. ,800 

D I C C I Ó N CIvriKRAL DF. OBRAS Í>UB&1C>S 

- 1 6 U 0 ,1 .il'ÜU ,OJ»íUl íH**-*íb il|Ií¡Bl80L) Bul» 

•»b fiiuí 
de virtud, „ 

Jflen de ésta fecha 

rmb-nob/.I oh oifid o l . 
o dispuesto por Real or-

e s t a u í , l f c m ge
neral ha señalado el «lia 15 del prox'fn o 
mes de enero, á las doce de su manan i, 
para- la adjudicación en pública subasta . e 
la constrncciqn.de. un^pueyonuentede pied *a 
en Colíól0/oa^rrá4aídB Oviedo A las A.mon
das, cuyo presupuesto asciende á la cantid 
de reales 310.370,81 cents. 

- Ó i l J ^ a sübastaifeeltiitéittafflien. los:. términos 
[.revenidosDQfjlajjlns^qccion de 18 d e W - | 
z'o de I$o2 , en esta, corte ante la Dirección 

«5'ígéberal de OWátf | i lJblk^S ' ,^íHladá^léPlo
cal que. ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Oviedo ante. .•! Gobernador de la pro
vincia. hMlándose en ambos puntos de m á n i -

- fiestcp'araJjonodlmrenlü del público, el pre
supuesto , condiciones y planos correspon
dientes. 

lL liifbpos¡bionesse presentarán en plie-
gos cerrados,- arreglándose esactamente al 
adjunto modelo, v la cantidad que ha de 
consignarse'previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 15.000 
reales en dinero ó en acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al t i
po que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren ál ríe su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al'flJa\lo : ,¡MraÁ& subasta, de -

Eraociseo de Dría. 

Modelo de proposición 

D. P¡F. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 

y de tas condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudicación j 
en pública subasta de la construcción de | 
un ntinve puente en Col loto, carretera de 
(S'iedo á las .Vrriondas, se compromete á lo
mar á su cargf» las mencionadas obras, con 
eftri(jla sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones por la óanlidad^d^ ~ 

( i q u i la proposición. que se haga, ad-
roitieido ó mejorando lisa y" "llanamente el 
l ipoí | jado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente 15 Cantidad, escrita en le
tra, por la que se cWpromelc el proponen» 
te á la ejecución de las obras.) 

Fecha v íirma del proponente. 

| l i e W&j&.r\ 

En virtud de lo dispuesto por Real ór-~ 
dGh de esta fecha, esu» Diceccion g p -
n^al lia señaladoel/lia [o¿¿(^pr^ximo njes 
deenero , a las doce 1" su mailaua, p a r a l a 
adjudicación eu pim1íca :subasta dé las obras 
de construcción de Ta carretera de Palma á 
Andra^z, en las islas_ BalearesLCuyo presu
puesto^ asciende á ¡ 2 ^ t 4 r | 7 § ra.^n. 
° í La subasta se | (^gDfalá^rn los términos 

prevenidos por la Instrucción de 18 de mareo 
de 1852, en estacarte ante la Dirección genio-
ral de Obras públicas, situada en el local qjie 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Palma de 
MallorcaantoielilSobernaíJprfje la provincia, 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupues
to, condiciones y^laitoadorrespondientes. ¡ 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamente al ad
junto modelo y la'cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 1 0 x 0 0 0 rea
les (Vtlfcoh ,ien dinerpró enraccionQfl<Medca-
mJnos^;l>ifla cniefeofos de l a . ^ p p d a p á -
blica al tipo que les está asignado ,pq^ tlas 
respeclivaSídiSlíOSiciones vigentes,, y: en lps 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
¿olsael dia anterior al lijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida ins
trucción. 

l-n el caso de que resultasen dos ó mas 
• • » —f..i \ 

equisll'os que se. exigen para 
ei\, pijblie construcción do la 
c a W t e f a ^ P a í r a a a ' Á n d r a i z , sé comprome
te á loma, á sucarco las mencionadas obras, 
con estricta sujeción f\ los espresados requisi
tos y co.^ijiqlqpe^:, por la. cantidad de 

(Aqui la proposici«)n que se haga, adráis 
, tiendo ó mejoran lo lisa y llanamente el tipo 
p fi]á'do;peixS:'advirlii'nd > que será desechada' 

toda propuesta en que no se esprése determi-
navfameuro la cantidad .escr i ta en letra; por 

.'<Hoque.se <nomprrtme ,te.d q>roponente & la 
ejecución de. ias ¡obras.) 

•wl°*fiacba ^'-firaiáftlel pioponenle. 
, objv ,fidorn r<\ U)\ i. iipl -A. 

A Y U N T A M I E N T O S 
.ftdoTlC .Kí 6fi i, oh ¡v: Í ' Í J ' I / . 

Alcaldía constitucional'de Casarrubuelos. 
oh y . f idtms .e i 081 é 01 f h . : 

t ' En los dins 18 y 25 del presente mes y 
l io ra de las diez de sus mañanas, se celebra
rán en este pueblo los dos remates de losde-
recbo«i'dé coTisftmos, :con los recargos a u t o 
rizados, á saber; aguardiente, aceite, jabón y 
carnes , pu ra al af:o de 1860. 

'.!. / Casarrubirlos-11 de~d¡ciernbre de 1859. 
—El Alcalde, Juan.Mtonio López. 

, Alcaldía constitucional de Pinto. 

Hallándose concluido on la villa de Pinto: 
el araillaramienlo de la riqueza que ha de 
servir de base para el reparto de la contri
bución inmueble, cultivo y ganadería del 
ano próximo venidero de se halla d e ; 

manifiesto por el término de cuatro dias ení 
/la SecretaríaítlcíAyunlbniienlOi dentro de los 
cuales podrán los contribuyentes en la mis
ma pasar á enterarse df£ ?capital imponible 
y hacer en-.su caso las i ,eojamaciones<\quel 
crean oportunas, en la inteligencia de que 
pagados, no les Será-oído. 

Tinto 9 de diciembre ,de.. 1*5^.—Fra i -1 
cisco Ortiz de Lanzagorta. 

de 1000 reales en cada a n ú á l t o ^ h a acor
dado el Ayuntamiéiito quede abierta la lici
tación por 90 dias, contados desde esta fe
cha, para la mejora del 2o por 100, que po
drá hacerse en la Secretaria del mismo; sien
do de. advertir, que trascurrido el citado 
pite) sin qne se haga dicha mejora, quedará 
definitivamente rematarlo á favor del que ha 
ofrecida la indicada suma . 

Asimismo se admite la mejora del 10 
por 100 al arriendo deita.medida* y roma
na para el ano venidero 1860. qne se halla 
én la cantidad d<\ 300 reales vellón; estando 
sefialado su segundo y último remate para 
el domingo 18 del corriente, de 11 á 12 de 
su mañana, en las casas consistoriales de la 

V MI 
espresada vdla. 

Alcobendas y diciembre 12 de i 8 5 9 . — 
El Alcalde, Gumersindo Sanz Rubio. 

Alcaldía constitucional de Fuenlabrada. 

Se halla concluido y de manifiesto en la 
Secretaria municipal, por término de ocho 
dias, el amillaramienlo que ha de servir de 
base al repartimiento territorial, correspon
diente al arto próximo. Los contribuyentes 
que gusten enterarse de dicho documento 

, podrán verificarlo durante el termino espre-
sado. 

Fuenlabrada SI Oe diciembre de 1 8 5 9 . — 
El Alcalde, Felipe Martin. 

i -ib muí «.•i;|tfoJi!'>íni6aTnl!itn*i o ^ imfocn' 
Con la competente autOrizaoión riel esce-

lentísimo seflor Gobernador de la provincia 
se Mllvisla «MI wle pu*ddo el arbitrio de la 
'roroana.y medida de srilidos y Iwfuidos-por 
:todo el afto próximo venidero^,.'destinando su 
producto al déficit d e l presupuesto muni
cipal. 

Para sus remates .se: lian señalado los dias 
15 y 21 del corriente, ¡'desde las dos:de la 
tarde, on la casa consistorial, con sujeción á 
las condiciones acordadas, constando nnlre 
estas la de no ser_obligatorio para vecinos 
ni forasteros el uso de.estos pesos y medidas. 

m WcViárseatitfñcfáWníaildo ucitadores. 

El. Alcalde, Felipe Martin.-. 

na Bidnioi ron í» 1 • -i 

Alcaldía constitucional da Torre rres.' 

proposiciones iguales se celebrará, única-
m-nte entre sus autores, una segunda licita
ción abierta cu los términos prescritos por la 
citada Instrucción , siéndola primera mejora 
que se ¡baga por lo menos de 4 .000 reales, 
quedando las demás á voluntad de los 
Ucitadores, siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid, 3 te diciembre, de, 1859.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo é& proposición. 

«Wn>\ Y , Y , ; ¡no d e " ¡ : 

enterado dej ^nuncio publicado con focha 3 
de diciembre útt imovy de las condiciones y 

Alcaldía'constitucional de Rustarviejo. 

En el pueblo de Bustafviejó' se arrien-l 
dan loVpastos de la dehesa de^ 1 Navaolma
dero, ílel común de esta villa-, párá su disfru
te cbn^solo ganado tañar en-la próxima i n -
vernaátí, según el permiso concedido por la; 
superíéfidad; y su réntate -se-*Terificará el ' 
domingo 18 del corriente, á W o n c e de la 
mañana, en la casa de -Ayuntamiento, bajo I elusiva al pormenor, este'Aviinta'mienloí en 
el pliego de condiciones-que-se'*leerá en e | 'conlbrraÍdad al artículo 212 ^e la instrucción 
acló. 

Bufsiai viejo 9 de diciembre de 1859.— 
Vicente Martin. . . . 

Habiéndose'presentado proposiciones pa
ra la' subasta de las carnes p if el próximo 
irto- de t8r)0, para su consumo y venta es-

c4fc*ldia constitucional de .Carabaña, 

En virtud de autorización dé! Excmo. s e 
ñor Gobernador civil de esta' provincia, se 
sacan í pública subasta^ durantéiel próximo 
afto de 1860, el arbitrio de la cjisa bodegnn-
de los propios de esta villa, y el del peso y 
medida1, y para que tenga efecípl se ha se -
naladoMbs dias 18 y 25 del corriente, de diez 

del ramo, ha acordado anunciarlo por edic-
'tos",' en un solo remate, que tendrá lugar el 
illa 15 del actual, en estas salas consistoria
les, de diez á doce de su mnuana. 

Loque se anuncia llamando ucitadores. 
T o r r e s 7 de diciembre' de i # 5 0 . — E l Al

calde, Jnm' López. 

Alcaldía constitucional de San-Sebastian de 

Intí] (fonuíl UrMfim5^:-^ -10 : > 

En el dia de hoy se ha hecho postura á 
los derechos de consumo del ramo de jabón 

á'doceífé su mañana, en las salas consisto- y vinaffrenqr ta -cantidad de.nl.í reales ve -
; ríales dVla misma, bajo los respectivos plie- ¡ | o n ; ^ m n a sido'aumíliiía, y su segundo r e -
gos de'dondiciones que estarán de manifiesto 
en la Seeretaría de este Ayuntarafento. 

Carabafta 9 de diciembre d é : í 8 5 9 . — E l 
Alcaide constitucional, Pedro Gómez. 

• < 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

Celebrado en la villa de Alcobendas el 
primer'remate del arriendo por seis anos de 
un pedázty de terreno, destinado f a s t o s , si
to en s¿ Jurisdicción, donde dicen e^ Juncal, 
decabePjl8fanegas poco* mas ó*ifi&nosf por 
la SiS'.idid de 6000 reales velloí^á respecto 

mate para la mejo~ra~0el 5 por 100 se ce -
> s , 4 i e z de lehrará el (lia 15 del c o m e ó l e ^ 

su mañana. w9toM . 
En el mismo día y hora se celebrara el 

primer remate al arbitrio de ía1 meilTÜi1^ r o -
man«'^áfa"la admisión'ríe l | !puja is,'y6bre la 
cantidad de 1000 rs. en nue se ha hecho 
postura, y su segundo se c l̂feSfaráí él "SS del 
mismo, á d ¡ cha ,^ r a . m g ¿ ¿ . 

H i S W r f A i J f ? i ) W O T d i c i e m -
b r e d e U f e ¡ . - E i Alca lde , ,F ; l i j r d, Nava-
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•i! 

Alcaldía constitucional de Car ahunche t 
Alte. 

No habiendo tenido á bien el Excmo. .so-
flor Gobernador civil de esta provincia apro
bar el remate en pública subasta de los pas
tos de los propios de este pueblo, denom na
dos Grande, Chico, Jordán y Panton, para 
su disfrute en todo el ano de 1860, se anun
cia su ánico remate para el dia 18 del cor
riente, de once á una de su mañana, en la 
casa Ayuntamiento. 

Carabanchel Alto 9 de diciembre de 
1859.—El Alcalde, Eusobio Merinero Ginés. 
—Secretario, Agustín Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de Villalvilla. 

El Ayuntamiento constitucional de esta ; 

villa ha acordado subastar en pública subas- i 
ta el arbitrio de peso y medida para 1860, 
cuyo arbitrioestá aprobado por el Excmo. se
ñor Gobernador como recurso para cubrir 
el déficit del presupuesto; para sus remates i 
están señalados los días 18 y 26 del corrien- i 
te mes, á las doce de sus mañanas. 

Lo que se anuncia llamando lidiadores. ! 
Villalvilla y diciembre 9 de 1859.—Gre 

gorio Martínez. 

. Alcaldía constitucional de Daganxo de 
Arriba. 

Reunida la Junta pericial de este distrito i 
municipal para terminar los trabajos de eva- I 
luaciones ó amillaramientos que han de ser
vir de base al reparto de la contribución ' 
territorial del mismo para el ano próximo de i 
1860, se hace preciso que todos los lerrfi- ¡ 
tenientes en este pueblo y so agregado Da-
ganzo de Abijo, que aun no han presentado 
relaciones de su riqueza, lo verifiquen en el 
preciso término de ocho días, á contar desde 
esta fecha, pues de lo contrario sufrirán los . 
perjuicios á que haya lugar. 

Daganzo de Arriba 10 de diciembre 
1859.—Dámaso Godin. 

99 vacas , que componen40.572 
libras de peso. 

488 carneros, que hacen 11.402 li
bras de peso. 

228 cerdos degollados. 

Prietos úe artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

llame de vaca, de 4 8 á 53 r s . arroba, y 
de 18 á 2 0 cuartos libra, 

ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs . arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo de 80 á 81 re. arroba. 
Tocino anejo, de 106 á 108 r s . arroba, y de 

38 á 40 cuartos l ibra. 
ídem fresco de 32 á 34 cuartos l ibra, 
ídem en canal, de 78 á 86 rs . arroba. 
Lomo, á 12 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 120 re. arroba, y de 44 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 72 á 74 r s . arroba, y de 24 á 26 

cuartos libra. 

| Vino, de 50 á 58 re. arroba, y de 10 á 12 
i cuartos cuartillo. 
¡ Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos, 
j Garbanzos, de 30 á 42 re. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
: Judias, de 22 á 30 re. arroba, y de 8 á 12 
j cuartos l ibra. 

Arroz, de 30 á 54 re. arroba, y de 10 á 12 
cuartos l ibra. 

Lentejas, de 16 á 19 re. arroba, y de 7 á 8 
cuartos libra. 

Carbón» de 7 á 8 re. arroba. 
Jabón, de 64 á 66 rs . arroba, y de 24 á 26 

f I cuartos libra. 
1 Patatas, de 4 á 6 reales arroba, y á 2 y 3 

cuartos libra. 

Precios de granos> en el mercado de koy% 

Cebada, de 3 1 1 ¡2 á 33 rs . fanega. 

á 42 rs . id. de | I Algarroba, 

«oí 
-El 

-i 

rá 

Alcaldía constitucional de Cobeña. 

Autorizado este Ayuntamiento constitu
cional por el Excmo. señor Gobernador civil 
de esta provincia en 21 de noviembre pró
ximo, para eoagenar la roza de la retama de 
la arroyada, Valle vedado ó de abajo con las 
Borroqueras y la de la dehesa vieja de esta 
Yilla, ha señalado dicha corporación para el 
primer remate el dia 8 de enero próximo, 
de once a doce de su maflana, en la casa 
consistorial do la misma y ante dicho Ayun
tamiento, advirliendo que dicha retama se 
encuentra en matas claras, debiendo rozarse 
á flor de tierra, empleándoselo podón, y ve
rificarse tan luego como el remate merezca 
la superior aprobación, observando las de-
mas condiciones del espediente y artículos 
respectivos de la ordenanza de Montes, que 
estará d e manifiesto 15 días antes de la su-
hasta en dicha casa consistorial» 

Cobena y diciembre 7 de 1859.—El Te
niente Alcalde constitucional, Ramón Perdí-

Trigo T e n d i c b . 

Fanegas. 
Precios. 

Rs. vn. 

4 0 . . 
52 . 
2 6 . . 

49 
47 1|2 
46 
46 
54 
53 
55 1|2 
55 1|2 
48 
47 
52 

. : 52 
49 1|2 
52 

o. 

i'i V " 1 

AL0ALDIA-O0RRE6IMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en e3te dia por 
la Intervención de arbitrios municipales en 
el mercado i|e granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, .estilla lo siguiente: 

nr* i ü " no íiOOt'Qb jjflíjilnK) 1 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2070 fanegas de trigo. 
2813 arrobas de harina de id. 
5261 libras de pan cocido. 
6276 arrobas de carbón. 

2 7 . 
54 . 
2 4 . . . . . 
2 4 . . . . . 
.90* é • • i 
55 . • . . «• 
30. . . . . 
52 
30 
30 
80 
60 
26 . . 
40 
37 
14. . . . . 
30 
20 
55 
34 
30 . . . . . 
4 6 . . . . . 
25 
60 
50 
25 
50 
60 
25 

- —- • 
52 
52 
48 

4 0 . . . . 
22 . . . . 

| 2 8 0 . 

i 

* 5 

40. 

53 
51 
53 
50 
50 
46 
55 
46 
53 
52 
50 
53 
47 
54 
55 
55 
47 
46 

50 irl 

m 

76. 
60 . 
30 . 
5 5 . 

106. 
30. 

52 
47 
47 l i2 
49 l i 
52 
47 

2105 

Quedau por venaer sobre 4827 . 

Precio máximo 55 

ídem mínimo. 46 

ídem medio 50,7a 

Lo que se avisa al público para su inteli
gencia, (i; 

Madrid 13 de diciembre de 1859.—rEI 

Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 
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BOLSA DE MADRID. 
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Cotización del 1"> de diciembre de 1859 , á 

la* tres de la tarde. 

P O N D O S P Ú B L I C O S . 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, pu
blicado, 44 -35 , no publicado, 44*25 eJ 

'Títulos o e l 3 p o r 100 diferido, publica
do 34 . 

1 Deuda amorlizable de primera clase, no 
publicado 19-80 p . 

ídem del personal, id., 10-25 d. 
Acciones *ie carreteras.—Emisión de 1 0 

de abril de 1850 de á 4000 re., 6 por 100 
anual, no publicado 89-50. 

Ídem de á 2000 re., id . , 90-50 d. 
ídem de l . ° d e junio de 1851 , de á 2000 

! 89 -25 . 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 2000 

\ reales, no publicado, sin cupón, 86 p . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 200o 

í reales, no publicado id. , 86-50 p. 
! Acciones de bbfiW núhlieíis de 1 . c de 
• Julio de 1858 idem 80-50 p \ 
' h)?m del (]anal de Isabel II, de á 1000 
' ¿ales, 8 por 100 anual , id., 107 p . 

ídem del Banco de España, id. , 185' d. 

1,2 

BOLSA DE PARÍS. 
(boAfdstea s in ; 

Diciembre 13 de 1859. 

Fondo? franceses, 

por 100.. . 

i 

S CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 r85 p. 

París á 8 d i a s vista, 5-28 p. 
'•n.i.'ln » ,•':<•: .¡.'uj. sb 

por 100. . . 

Españoles. 

70-50 . 
97 . 

»En 
oía 

3 por 100 interior. 
Consolidados. . . 

4 3 1 | 2 . 
95 5i8 á 3j4 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
>' nnsvxnL I') t c q tT f̂nifi 

! LA JOVELLANA, Sociedad minera. 

Dirección. 

Con arreglo al art. 21 de la nueva ley 
de minas, requiero á V. por tercera y últ i
ma vez, para el pago del dividendo pasivo nú
mero 16, correspondiente al mes de octubre 
último, importante 440 rs. v n . , que V. se 
halla en descubierto perteneciente á las ocho 
acciones de su pertenencia: apercibiéndole 
que de no verificar dicho pago en el término 
¡mprorogablede 15 días en la casa calle de 
San Carlos, núm. 9, cuarto segundodeia iz
quierda, de diez á cincode.la t i rde , seainor-
tizarán dichos sus ocho acciones, y le para
rán los demás perjuicios que Laya lugar, se 
gún dicha ley vigente. 

Dios guarde á V. muchos anos. Madrid 
12 de diciembre de 1859.—El Director ge
rente, Eugenio Metge.—Señor donJoséCar-
bonell. — Se'pasó otro igual á (lomicj)io. 
- r -655. 

JüUmT <f:;-? lif,. i--í:ifl «U ¡>, ¡i-; (v e o i f - M i o j l i r q 
r.h 6 M ^í ip ni ol. m/p : ; 
Sociedad minera, a El Apostolado $n H'ten-
n° r.U?. ,cna"iT»} c l o w , 0 0 ^ 1 ^b ouútbin 

delaencina.» 

Debiendo celebrarse Junta general dé ac
cionistas para tratar de asuntos de gravísimo 
interés, se cita por el présenle'' amibeio', á 
.todos los poseedores de acciones de la a i e s -
presada sociedad, cuyas habitaciones se ig
noran, para que concurran por sí,"ó por me^ 
dio de representantes formalnteote autoriza
dos, á la que deberá tener lugar el sábado 
17del corriente, á lás seis d é l a taídé; en la 
casa Costanilla de San Justo, núm. i , cuar
to bajo de la derecha; en la inteligencia de 
que al que no concurra podrá p irarie per
juicio. 

Madrid 14 de diciembre de 1859. 

ADVERTENCIA. 
f 

En la imprenta de este perió
dico, calle de la Puebla, núm. i 9 , 
cuarto bajo, se halla impreso para 
la venta papel de repartimiento, 
listas cobratorias y ccrtiOcacioues 
de reclamaciones de agravios, a r 
reglado todo á los modelos circu
lados por la Administración de H a 
cienda pública de la provincia c 
insertos en el BOLETÍN t é 3 del 
corriente. 

tiottok; iv.-'Airi ÚfoJlwh\M¿ 
i , a -

mp,enta del mix-no, Puebla nu i. t i l , <?$/.<« 
la Corredera Baja 4c [San ffObfo 


